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Id seguridad: 5696229 Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia
Chiclayo 3 diciembre 2021

POR CUANTO:

El Consejo Regional Lambayeque en Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del
2021, con la votación por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales hábiles, conforme
se consigna en la parte considerativa del presente Acuerdo Regional y de conformidad
con lo previsto en la Constitución Política del Perú, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, Ley N° 27867, y sus modificatorias, el Reglamento Interno del Consejo
Regional de Lambayeque, y demás normas complementarias, acuerda lo siguiente:

CONSIDERANDO:

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley de la Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV sobre
Descentralización N° 27680, establece que los Gobiernos Regionales tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, (...) La estructura
orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional como órgano
normativo y fiscalizador (...).

El artículo 2 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, precisa que los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia, constituyendo, para su administración económica financiera, un Pliego
Presupuestal.

El artículo 13 de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales - Ley N° 27867
modificado por la Ley N° 29053, decreta que el Consejo Regional: “Es el Órgano
normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y
atribuciones que se establece en la presente ley y aquellas que le sean delegadas (...)”.
Así también, el inciso k) del artículo 15 del mismo cuerpo legal, indica que es atribución
del Consejo Regional fiscalizar la gestión y conducta pública de los funcionarios del
Gobierno Regional y, dentro de ello, llevar a cabo investigaciones sobre cualquier asunto
de interés público regional, así como, el inciso b) del artículo 16, referente a fiscalizar los
actos de los órganos de dirección y administración del Gobierno Regional u otros de
interés regional.

El artículo 37 inciso a), 39 de Ley Orgánica de Gobiernos Regionales concordante con lo
previsto en el artículo 46 del Reglamento Interno de Consejo Regional aprobado con
Ordenanza Regional N° 008-2016-GR.LAMB/CR dispone: “Los Acuerdos Regionales
expresan decisiones de carácter interno del Consejo Regional o a declarar su voluntad
de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

El artículo 4 del Reglamento Interno del Consejo Regional, establece la Función
normativa o legislativa del Consejo Regional se ejerce mediante la aprobación,
modificación, interpretación o derogación de normas de carácter regional, que regulan o
reglamentan los asuntos y materias de competencia del Gobierno Regional. Dicta
Ordenanzas y Acuerdos Regionales de obligatorio cumplimiento.
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La fiscalización, es la facultad que tienen los órganos políticos para velar por el
cumplimiento de las responsabilidades y actos de los órganos ejecutivos; así como de
los límites en el ejercicio de estas. Su prioridad es verificar el accionar de las principales
autoridades políticas y funcionarios y funcionarias de las entidades de la administración
pública; en concordancia con el numeral b) del artículo 16 de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales, respecto a los derechos y obligaciones funcionales de los
Consejeros Regionales fiscalizar los actos de los órganos de dirección y administración
del Gobierno Regional u otros de interés general.

En sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del 2021, el Consejero Regional Sánchez
Chacón solicitó que se le agradezca ante el Colegiado Regional la labor y dedicación por
parte del Magister Abogado Víctor Eliseo Jenner Luna Victoria Menacho en el proceso de
acción popular que se le ha seguido al Consejo Regional Lambayeque, precisando que
su aporte, asesoramiento y defensa técnica ad honorem ha permitido que el referido
proceso haya sido fructífero y beneficio para el Consejo.

En consecuencia, atendiendo al interés público regional y teniendo en cuenta que el
Consejo Regional busca declarar la voluntad de practicar de un determinado acto, es
necesario emitir el Acuerdo conforme la votación en sesión ordinaria de fecha 10 de
noviembre del 2021. 

Se deja constancia que los Consejeros Regionales hábiles fueron 08, ausentándose de
la sesión ordinaria el Cons. Reg. Carmona Salazar. Cabe precisar que la votación que
arribó el presente acuerdo fue aprobado por UNANIMIDAD de los Consejeros
Regionales hábiles.

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el inciso a) y k) del artículo 15º, inciso a)
del artículo 37º, y artículo 39º de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales, así como en los artículos 4º, 9º, inciso d) artículo 12º y 46º del Reglamento
Interno del Consejo Regional aprobado mediante Ordenanza Regional N°
008-2016-GR.LAMB/CR, y su modificatoria con Ordenanza Regional N° 001-2019
GR.LAMB/CR, de conformidad con los considerandos expuestos, y en atención a lo
aprobado por el Consejo Regional en su Sesión Ordinaria de fecha 10 de noviembre del
2021.

SE ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: AGRADECER al Magister Abogado VÍCTOR ELISEO JENNER
LUNA VICTORIA MENACHO, por la labor y dedicación ad honorem en la defensa
técnica que ha desplegado en el proceso de Acción Popular seguido al Consejo Regional
Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, al profesional citado en el artículo precedente, al
Pleno del Consejo Regional y a las instancias administrativas correspondientes del
presente Acuerdo Regional.

ARTÍCULO TERCERO: EXONERAR, de la publicación en el Diario Oficial El Peruano
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del presente Acuerdo Regional.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR, el presente Acuerdo Regional a través del portal
electrónico del Gobierno Regional de Lambayeque www.regionlambayeque.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Firmado digitalmente
JOSE NICANOR MARTIN CARMONA SALAZAR

CONSEJERO DELEGADO
Fecha y hora de proceso: 03/12/2021 - 15:17:06

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
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